
R E V I S T A

Polifonía
128 Año 10  -  Edición 214  -  octubre / 2021

Durante el periodo en que operó la CICIG, las instituciones no va-
riaron su dinámica. Si antes las dominaba una minoría al servicio 
de los poderes políticos y fácticos (los CIACS), durante el periodo 
de la Comisión levantaron cabeza una minoría de operadores iden-
tificados con la causa de la verdad y la justicia. Pero siempre —
antes, durante y después— la inmensa mayoría burocrática (quizá 
ocho de cada diez) permaneció expectante de la dirección de los 
vientos para seguir la corriente. Ahora volvieron a reacomodarse y 
siguen nutriendo la anomia institucional.

El Pacto de Corruptos ha desatado el vendaval —no contra los 
antiguos aliados de la CICIG, pues ahí hubo también acredita-
ciones oportunistas— contra los operadores de justicia que siguen 
fieles a su juramento de buscar la verdad y defender la justicia. Por 
ejemplo, contra los jueces Erika Aifán, Pablo Xitimul, Miguel Ángel 
Gálvez y Yassmin Barrios; los fiscales de la FECI, que lideró Juan 
Francisco Sandoval; los guatemaltecos ex-CICIG; las ex magistra-
das Claudia Escobar y Gloria Porras. 

La coyuntura de crisis de construcción del Estado de derecho ha 
expuesto lo mejor y lo peor del sistema de justicia. Pero también 
algo insospechado: expandió la conciencia de la sociedad sobre la 
importancia de la justicia. Aunque parece que volvimos a la caver-
na, nada volverá a ser como era.

Dos años sin renovar altas cortes6

Edgar René Ortiz 
Diario La Hora 

El 13 de octubre de 2019 debió instalarse la magistratura de la 
Corte Suprema de Justicia (CSJ) para el periodo 2019-2024 al 

6.  Publicado el 11 de octubre de  2021. Tomado de https://lahora.gt/dos-anos-
sin-renovar-altas-cortes/
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igual que los magistrados de Sala de Corte de Apelaciones (CdeA) 
para el mismo periodo. Pero varias irregularidades dentro del cadu-
co proceso de selección de magistrados hicieron que eso no fuera 
posible y cumplimos este miércoles dos años sin relevo en las altas 
cortes.

En primer lugar, en mayo de 2019, la Corte de Constitucionali-
dad (CC) otorgó un amparo provisional a Eleonora Muralles quien 
cuestionó la convocatoria que hiciera el Congreso a las comisiones 
de postulación en febrero de 2019. Finalmente, el Congreso las 
convocó en junio de 2019 mediante acuerdo legislativo 8-2019.

Ya instaladas las comisiones de postulación, la CC otorgó un am-
paro provisional al magistrado Noé Ventura y a la Fundación Myrna 
Mack. Al primero porque hubo vicios en la forma de elegir a los 
representantes de magistrados de CdeA que integrarían las comi-
siones de postulación y a la segunda porque los magistrados per-
tenecientes a la carrera judicial no habían sido evaluados por el 
Consejo de la Carrera Judicial.

Lo primero se subsanó con facilidad, pero lo segundo motivó que 
quedara en suspenso el trabajo de las comisiones de postulación. 
Finalmente, en diciembre de 2019, la CC resolvió en sentencia dar 
un plazo fatal al Consejo de la Carrera Judicial para evaluar a los 
jueces y magistrados de carrera interesados en optar a cargos de 
magistrados de CdeA o CSJ.

Para febrero de 2020, cuando las comisiones de postulación ter-
minaban de votar para integrar la lista de aspirantes que enviarían 
al Congreso, el Ministerio Público (MP), por conducto de la Fiscalía 
Especial contra la Impunidad (FECI) presentaban evidencia de que 
hubo reuniones entre diputados, algunos miembros de la comisión 
de postulación y aspirantes a ocupar las magistraturas con el pro-
cesado por varios casos de corrupción, Gustavo Alejos.

El caso dio lugar a que el propio MP interpusiera un amparo más 
dentro de este proceso. La CC inicialmente otorgó un amparo pro-
visional al MP que dejó en suspenso el proceso. El 6 de mayo de 
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2020, la CC dictó sentencia y resolvió dar un plazo al Ministerio 
Público para emitir un informe al Congreso sobre la investigación.

Por otra parte, esa misma sentencia “obliga” al Congreso a que, 
con base a dicho informe, elija “de viva” voz a los magistrados de 
CdeA y CSJ y excluya a los aspirantes que no reúnan los requisi-
tos de idoneidad, capacidad y honorabilidad que marca el artículo 
113 constitucional.

El Congreso ha hecho caso omiso de su deber. En estos 16 meses 
apenas votaron por 1 de los 270 aspirantes a Corte de Apelacio-
nes y por ninguno de CSJ. Han decidido deliberadamente no elegir 
cortes. Esto le hace un daño enorme a la justicia guatemalteca y a 
la certeza jurídica sea por malicia o incompetencia de varios legis-
ladores.

Por una parte, cualquier persona que piense invertir un dólar en 
Guatemala lo pensará dos veces al ver que el Congreso decide no 
elegir cortes. Segundo, porque la calidad de la justicia sufre: sobre 
la CSJ recaen también funciones administrativas. Al no haber un 
relevo en la CSJ, no existen condiciones adecuadas para que una 
presidencia que pueda planificar la gestión del poder judicial y por 
tanto el servicio que reciben los guatemaltecos es deficiente.

Dos años generando impunidad al servicio del 
crimen7

Editorial
Diario digital Epicentro GT

El próximo 13 de octubre, se cumplen dos años sin cambios en el 
Organismo Judicial (OJ), por una estrategia perversa de la alianza 
criminal que busca afianzar los patrones de impunidad que ga-

7.  Publicado el 11 de octubre de 2021. Tomado de https://www.epicentro.gt/
dos-anos-generando-impunidad-al-servicio-del-crimen/
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